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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 174/2000, de 25 de julio, de
concesión de la Medalla de Extremadura a
la Federación Extremeña de Atención al
Drogodependiente (FEXAD).

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Medalla,
pretende reconocer, distinguir y recompensar públicamente a quienes,
desde dentro o fuera de la región, hayan destacado por sus méritos o
por los servicios relevantes prestados a la sociedad extremeña.

La Federación Extremeña de Atención al Drogodependiente nace
con el objetivo de coordinar el trabajo en materia de drogodepen-
dencias dentro del movimiento asociativo y aglutina a la gran ma-
yoría de ONGs que desarrollan su actividad de forma específica en
ese campo en Extremadura. En este momento la forman catorce
entidades, creadas en origen por las propias familias de drogode-
pendientes o por profesionales especialmente sensibilizados con el
campo de las drogodependencias.

Sus actuaciones abarcan multitud de intervenciones con especial
atención a las áreas de prevención, participando en los programas
que pone en marcha la Administración Autonómica en el ámbito
famililiar y escolar; en el área asistencial, colaborando con la Ad-
ministración en la gestión de los recursos, aportando una dimen-
sión diferente y la asunción de nuevos retos asistenciales, del que
son ejemplo sus centros en Vegas Altas, (ALUCOD) de Llerena, Cen-
tros de Acogida Inmediata de Villanueva de la Serena (APOYAT) y
Miajadas (AMAT), Centro Móvil de Atención a los Drogodependientes
(AMAT), Finca Capote (APATYSIS) o Proyecto Vida.

En el área donde más han avanzado en los últimos años es en el
de la incorporación, creando dos empresas CARPINTEX en Don Be-
nito y AGROPECUARIA SAN MIGUEL en Llerena.

La dedicación, entrega y trabajo de los miembros que integran las
entidades que conforman la Federación y el carácter voluntario y
altruista de sus aportaciones, que facilitan y potencian las actua-
ciones de las diferentes Administraciones en materia de drogode-
pendencias, la hacen acreedora a la concesión del más importante
galardón regional.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de
Extremadura, en uso de la facultad establecida en el artículo 4 del
Decreto 10/1990, de 6 de febrero, y tras deliberación del Consejo
de Gobierno en su sesión del día 25 de julio de 2000.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.

Se concede la Medalla de Extremadura a la Federación Extremeña
de Atención al Drogodependiente (FEXAD).

Dado en Mérida, a 25 de julio de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

DECRETO 175/2000, de 25 de julio, de
concesión de la Medalla de Extremadura a
la Feria Internacional Ganadera de Zafra.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Medalla,
pretende reconocer, distinguir y recompensar públicamente a quienes,
desde dentro o fuera de la región, hayan destacado por sus méritos o
por los servicios relevantes prestados a la sociedad extremeña.

El germen de la Feria de Zafra data de la concesión, en 1380, por
Juan I para la celebración de un mercado semanal, sin embargo,
sus comienzos hay que buscarlos en el año 1453, cuando el rey
Juan II de Castilla otorgó al Conde de Feria un privilegio real para
organizar «... una feria en cada año, la cual durase siete días por
la festividad de San Miguel...».

Desde sus inicios, la Feria de San Miguel ha sufrido cambios impor-
tantes a lo largo de las diferentes etapas por las que ha pasado y
que parten del reconocimiento por los reyes castellanos, como institu-
ción de actividad mercantil superior a los mercados locales, mejor re-
glamentada y con mayores privilegios, con una duración mayor y con
un ámbito de acción más amplio, es la feria tradicional cuya estruc-
tura se mantiene hasta mediados del siglo XX. La segunda etapa, en-
tre 1960 y 1992, en la que se la reconoce categoría de Mercado Na-
cional, durante la que se consolida como mercado de ganado repro-
ductor selecto y en la que se realizan concursos y certámenes morfo-
lógicos nacionales e internacionales.

En 1992, con motivo de la celebración del V Centenario del Descu-
brimiento de América, y en competencia con otras ciudades y fe-

8054 29 Julio 2000 D.O.E.—Número 88



rias, se decide la realización y promoción de la Feria Internacional
Ganadera, lo que da un impulso definitivo y su consolidación como
certamen que supera los límites de nuestro país.

Ese reconocimiento internacional y el esfuerzo del Organismo Autó-
nomo Local de la Entidad Ferial de Zafra, por superar en cada
edición lo realizado en las precedentes la hacen acreedora a la
concesión del más importante galardón regional.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de
Extremadura, en uso de la facultad establecida en el artículo 4 del
Decreto 10/1990, de 6 de febrero, y tras deliberación del Consejo
de Gobierno en su sesión del día 25 de julio de 2000.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.

Se concede la Medalla de Extremadura a la Feria Internacional Ga-
nadera de Zafra.

Dado en Mérida, a 25 de julio de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

DECRETO 176/2000, de 25 de julio, de
concesión de la Medalla de Extremadura a
Don Pablo Guerrero Cabanillas.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Medalla,
pretende reconocer, distinguir y recompensar públicamente a quie-
nes, desde dentro o fuera de la región, hayan destacado por sus
méritos o por los servicios relevantes prestados a la sociedad ex-
tremeña.

Pablo Guerrero nace en Esparragosa de Lares en 1946. Sus vincu-
laciones con la canción nacen de su amor a su tierra, Extremadu-
ra y al intento de revitalizar la canción con raíces populares, que
progresivamente abandona inclinándose hacia la vida cotidiana de
la ciudad.

En 1969 se presenta en el Festival de Benidorm con su canción
«Amapolas y espigas», obteniendo el premio a la mejor letra, con-
virtiéndose a partir de entonces en uno de los máximos repre-
sentantes de la música popular, a pesar de que en esos momentos

compagina la música con su profesión de maestro y los estudios
de filosofía. En 1972 publica «A Cántaros», canción que supone un
hito en su carrera llegándose a convertir en el himno más poético
y un canto a la rebeldía, a la libertad y a la democracia que ven-
drían a nuestro país años después. En 1975 canta en el Olympia
de París grabando un disco en directo. Posteriormente edita «Por-
qué amamos el fuego», «A tapar la calle», «En los momentos del
agua» y «El hombre que vendió el desierto», realizó la música de
Fedra para el Festival de Teatro de Mérida y «Los enredos de una
casa de Sor Juana Inés de la Cruz», bajo la dirección de Manuel
Canseco para el Centro Dramático de Extremadura.

Su evolución musical y poética ha marcado pautas vanguardistas
entre el resto de los cantantes y cantautores, siendo uno de los
que más poesía aporta a la canción popular española desligándose
de las corrientes del rock y sintiéndose más cercano a la música
de fusión y al sentir de los ritmos africanos.

El amor a su tierra y el orgullo con el que pasea su condición de
extremeño, junto con su brillante carrera como poeta y cantautor, le
hacen acreedor a la concesión del más importante galardón regional.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de
Extremadura, en uso de la facultad establecida en el artículo 4 del
Decreto 10/1990, de 6 de febrero, y tras deliberación del Consejo
de Gobierno en su sesión del día 25 de julio de 2000.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.

Se concede la Medalla de Extremadura a D. Pablo Guerrero Caba-
nillas.

Dado en Mérida, a 25 de julio de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

DECRETO 177/2000, de 25 de julio, de
concesión de la Medalla de Extremadura al
Excmo. Sr. Don Enrique Moreno González.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Medalla,
pretende reconocer, distinguir y recompensar públicamente a quienes,
desde dentro o fuera de la región, hayan destacado por sus méritos o
por los servicios relevantes prestados a la sociedad extremeña.
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